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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

P Proceso: Sucesión  
Radicación: 731244089001- 2016-00042-00. 
Demandante: José Sein García Arango y Otros 
Demandado: María Ligia Arango de García y Otro  

 
 

 

En atención a la constancia secretarial obrante a folio que antecede y como 

quiera que se ha presentado dentro del término legal para ello, objeción a la 

fijación de honorarios, por parte del doctor PABLO EMILIO ACERO 

VELANDIA, visible a folios 306 y 307 del expediente, CÓRRASE traslado de 

dicha objeción a la parte contraria, por el término de tres (3) días, conforme 

lo establecido en el inciso 2º del artículo 363 del Código General del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


